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   Senado de la  República

___________________________________________________________________________________________________


SR-200709-0925
Bogotá, D. C.

Julio 20 de 2009

Doctor

EMILIO OTERO DAJUD

Secretario General 

Honorable Senado de la República

Ciudad

Asunto: Radicación de Proyecto de Ley. 

Respetado Doctor:

De la manera más atenta me permito radicar el Proyecto de ley “Por medio del cual se crea el Fondo Nacional para la Educación Superior, Pre – escolar y básica de las personas con Discapacidad y la Equiparación de Oportunidades y se dictan otras disposiciones”.
Lo anterior para su publicación, asignación de comisión y trámite respectivo.

Por la atención prestada, anticipo mis más sinceros agradecimientos.

CARLOS CÁRDENAS ORTIZ

Senador de la República
Para responder a este documento, favor citar este número: 200709-0925
Copia
: Consecutivo

Observaciones
: Se entrega CD

No. de folios
: 14
No. de anexos
: 2 (Articulado y Exposición de motivos)
Elaboró y revisó

: Zulma Paola Quintana Monroy

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

PROYECTO DE LEY NUMERO       DE 2009 SENADO

“Por medio del cual se crea el Fondo Nacional para la Educación Superior, Pre – escolar y básica de las personas con Discapacidad y la Equiparación de Oportunidades y se dictan otras disposiciones” 

Artículo 1º: Créase el Fondo Nacional Para la Educación Superior de las Personas con Discapacidad y la Equiparación de Oportunidades, cuya finalidad será administrar los recursos destinados a cancelar hasta el 80% de la matricula de la  educación superior, de personas con alguna discapacidad  sensorial y física. (auditiva, visual).
Parágrafo: Los recursos que se destinarán para el pago de las matriculas serán manejados a través del Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el Exterior (ICETEX) para lo que se suscribirán convenios con las universidades públicas y privadas, una vez el estudiante haya aprobado los requisitos de admisión que la institución de educación superior haya adecuado acorde con las características y necesidades de la población.

Artículo 2º: Adicionalmente el Fondo debe cubrir el costo de las ayudas metodológicas, técnicas y personal de apoyo (intérpretes de lengua de señas para sordos), que necesite la persona durante el tiempo que dure la carrera en la institución pública ó privada. 
Artículo 3º: Con cargo a este Fondo, el ICETEX podrá celebrar convenios con instituciones privadas a fin de garantizar que los niños con alguna discapacidad tengan acceso a la educación pre- escolar y básica en los términos del artículo 67 de la Constitución Política. El valor del convenio cubrirá  hasta el 80% del valor de la matricula e incluye también los costos de los que trata el articulo 2 de esta ley.  
Artículo 4º: El patrimonio del Fondo Nacional Para la Educación Superior, Pre – escolar y Básica de las Personas con Discapacidad y la Equiparación de Oportunidades estará constituido por los ingresos que adquiera así: 

a. Los recursos que anualmente contemple la Ley de presupuesto;

b. Los recursos dispuestos en leyes especiales para tal fin;

c. Los aportes de la Comunidad Internacional que sean puestos a su disposición para el cumplimiento de estos fines.
Artículo 5º: La Defensoría del Pueblo debe garantizar la defensa de los derechos y la  prestación de los servicios a la población con alguna discapacidad de manera preferente.
Artículo 6º: El incumplimiento de las disposiciones de derechos y obligaciones  contenidas en las normas sobre discapacidad serán calificadas como falta gravísima conforme a las disposiciones del Código Disciplinario Único.
Artículo 7º: Crease el Registro Único de personas con discapacidad que será elaborado por el Ministerio de la Protección Social. 

Artículo 8º. El Presente Proyecto de Ley rige a partir de su promulgación.
Presentado por el Honorable Senador CARLOS CARDENAS ORTÍZ.

CARLOS CARDENAS ORTIZ

Senador de la República

EXPOSICION DE MOTIVOS

Marco Constitucional - Derecho a la Educación

La educación es un derecho constitucionalmente exigible de la persona que se encuentra consagrado en el artículo 67:
“ La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura…(…)…

 El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá, como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica.
 (Subrayado fuera de texto).
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos…(…)…

Elevado a rango de derecho fundamental en el caso de los niños, artículo 44 de la Constitución Nacional.

” Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separado de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia... (…)…(Subrayado fuera de texto).
Por lo tanto, la educación comprende un año de preescolar, cinco de educación primaria y cuatro de educación secundaria. Es decir, que es el mínimo de grados que deben cursar los niños del país. 

El mandato dispone que además debe ser obligatoria, que responde al propósito del Estado de garantizar que los niños como sujetos sociales puedan incursionar dentro de un ámbito globalmente competitivo, en este orden, la educación debe responder a los parámetros de disponibilidad, acceso, permanencia y calidad de la educación.

Derecho a la Igualdad – Inclusión Educativa

En cumplimiento del artículo 13 de la Constitución Política se establece que todas las personas sin distinción de raza, sexo  o credo religioso, tiene derecho a ser educadas: 

Artículo 13: "Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. 

El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas a favor de grupos discriminados o marginados. 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentran en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan". (Subrayado Fuera de Texto).
En este orden, la Ley 115 de 1994 establece que: “las personas con limitaciones o capacidades excepcionales” deben ser integradas al servicio educativo, ya sea en el sector público o privado; de otra parte,  el decreto 2082/1996, art. 13 ordena que los departamentos, distritos y municipios dentro del plan de cubrimiento gradual se incluya la atención educativa a personas con limitaciones y que las instituciones educativas estatales garantizarán los apoyos, servicios y recursos necesarios para la prestación del servicio público de educación formal que atiendan a esta población.

Marco Legal 

1. La ley 115 de 1994 titulo III, Modalidades de Atención Educativa a Poblaciones, capítulo1°, Educación para Personas con Limitaciones o Capacidades Excepcionales 1997, que establece mecanismos de integración de las personas con discapacidad 
. 


2. Ley 324 de 1996, por la cual se establecen normas a favor de la población sorda
. 

3. Ley 361 de 1997, establece mecanismos de integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones. 

4. Decreto 2082 del 18 de noviembre de 1996, por el cual se reglamenta la atención educativa para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales 
. 

5. Ley 762  de 2002, "Por medio de la cual se aprueba la "Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad", suscrita en la ciudad de Guatemala, el siete (7) de junio de mil novecientos noventa y nueve (1999)".

5. Resolución 2565 de octubre de 2003 del Ministerio de Educación, por la cual se reglamenta las disposiciones para la atención a la población con necesidades especiales 
. 

6. Ley 982 de 2005, establece normas tendientes a la equiparación de oportunidades para las personas sordas y sordociegas y se dictan otras disposiciones.
Políticas internacionales en educación superior para personas con discapacidad

Durante el Siglo XX, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) junto con otros organismos internacionales, han trabajado por el acogimiento de políticas que contengan la equiparación de oportunidades para las personas con discapacidad. 

La equiparación de oportunidades fue definida por el Programa de Acción Mundial para los Impedidos (1982) como: "el proceso mediante el cual el sistema general de la sociedad, tal como el medio físico y cultural, la vivienda y el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, incluidas las instalaciones deportivas y de recreación, se hacen accesibles para todos" 
.

En 1994, las Naciones Unidas establecieron las Normas Uniformes para la Equiparación de Oportunidades, en donde se concreta la igualdad de oportunidades como un principio básico de derecho que surge en los estados de derecho, vinculado al derecho de la educación. En su sexto artículo, dedicado al campo de la educación, menciona que: "los Estados deben reconocer el principio de igualdad de oportunidades de educación, en los niveles primario, secundario y superior para los niños, jóvenes y los adultos con discapacidad en entornos integrados y deben velar porque la educación de las personas con discapacidad constituya una parte integrante del sistema de enseñanza" 
.

Otro de los pronunciamientos en el ámbito de la educación es, la Declaración de Salamanca y el Marco de Acción sobre Necesidades Educativas Especiales de 1994. La Declaración proclama un principio de acción por la integración de las personas con discapacidad, independiente de sus condiciones físicas, intelectuales, sociales, lingüísticas y otras 
.

Más recientemente, el informe del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas de 2002, presentado por la Comisión de Derechos Humanos, manifestó que "los derechos de los discapacitados no se centran tanto en el goce de derechos concretos sino en garantizar a todas las personas con discapacidad un disfrute igual y efectivo de todos los derechos, sin discriminación", y concluyó además que, "cualquier violación del principio fundamental de igualdad o discriminación o diferencia negativa de trato de las personas con discapacidad que contravenga las Normas Uniformes sobre la Igualdad de Oportunidades para las personas con discapacidad vulnera los derechos de esas personas"
.

El Compromiso del Estado en la Educación Superior de las Personas con Discapacidad.

Sobre población con discapacidad el DANE, señala que el 6.3% de la población colombiana presenta limitaciones permanentes, de este porcentaje, el 33.3% no tiene nivel educativo, el 29.1% tiene nivel de Básica primaria incompleta, para el caso de la educación superior se encuentra que cerca del 2,34% tienen algún nivel en educación superior ya sea técnica, tecnológica o profesional, el 1% personas tienen culminados sus estudios superiores y el 0,1%, han cursado postgrados. Las razones para tan bajos niveles educativos radican en las pocas posibilidades para el acceso, marginalidad histórica de esta población y el acompañamiento académico adecuado para su desempeño. 

No obstante, las acciones del Ministerio de Educación Nacional en Básica y Media y de otras entidades se han orientado a generar mayores condiciones de accesibilidad e integración de la población con discapacidad, lo que prevé un aumento significativo en la demanda de esta población a la educación superior.

En este orden, se hace imperativo aumentar la presencia que deben tener las políticas del Gobierno encaminadas a mejorar y profundizar el proceso de inclusión educativa del alumnado con discapacidad en la educación superior. Reconocemos que ello implica un proceso que se extiende en el tiempo y que se centra en las tareas de planificar, implementar y sostener políticas que hagan posible su cumplimiento. 

En el orden natural, la educación se convierte en el instrumento por medio del cual el individuo logra transformar su propio entorno por medio de procesos que inician desde su niñez y que buscan alcanzan niveles superiores en el transcurso del mismo. Sin embargo, el escenario de las personas con necesidades especiales, es más limitado sea que se trate de razones culturales, históricas, regionales ó en su gran mayoría  económicas.

Durante los últimos años, las políticas que sobre el tema de educación acogen los países en este tema, se orientan en la adopción de estrategias que permitan una educación que integre a las personas con alguna discapacidad (visual, auditiva) en planteles de educación regular. Para tal fin, la expedición de normas que garantizan la creación de espacios físicos adecuados, constituyen un valioso instrumento que ya rinde resultados favorables sin que se desconozca que aún falta. 

No obstante, factores económicos continúan siendo el mayor motivo por el cual no pueden continuar su formación académica superior ó simplemente la razón para abandonar la educación básica. 

De otra parte, el panorama sigue siendo menos favorable, cuando por razones de su condición especial se dificulta el acceso a un empleo, motivo por el cual se aleja más la posibilidad de ingresar a la universidad. Los altos costos de las matriculas unidos a otras necesidades particulares, como lo son la obligación de cancelar el costo de un instructor, ayudas pedagógicas u otras,  son factores que unidos, imposibilitan a las personas cursar una carrera profesional. 

Por tanto, sin desconocer el trabajo legislativo, plasmado en las normas que favorecen y mejoran las condiciones de las personas con alguna discapacidad, es necesario que el Gobierno autorice la creación de un instrumento eficaz que garantice la oportunidad que tiene una población especial de acceder a la educación superior. Por esta razón, presentamos al Honorable Congreso de la República,  esta iniciativa que busca CREAR UN FONDO NACIONAL PARA LA EDUCACION SUPERIOR, PRE - ESCOLAR Y BASICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CON DESTINO AL PAGO HASTA DEL 80% DE LA MATRICULA, EL CUAL SERÁ MANEJADO A TRAVÉS DEL ICETEX. 
De otra parte, con recursos del mismo Fondo se deben cancelar los costos de las ayudas metodológicas, técnicas y personal de apoyo (intérpretes de lengua de señas para sordos), que requieran las personas beneficiadas con estos recursos, con el fin de garantizar que la persona puede recibir sus clases en las condiciones necesarias para su mejor aprovechamiento, durante el termino que duren los estudios correspondientes. 

Se trata de la creación de un instrumento real y efectivo que le permite a la población con alguna discapacidad contar con un apoyo económico PARA cursar sus estudios de educación primaría, básica y Superior. Teniendo en cuenta que la normatividad que sobre el tema ha expedido el Legislativo,, entrega a toda la sociedad importantes elementos para garantizar los derechos de esta población; sin embargo, el factor económico continúa siendo un limitante para el goce de los derechos que allí se plasman.

Población con limitaciones auditivas

La Ley 324 de 1996  crea normas a favor de la población sorda y establece que paulatinamente tanto en la educación formal como en la no formal, se ofrecerá el apoyo técnico pedagógico  requerido para la integración de los estudiantes sordos en igualdad de condiciones. En su decreto reglamentario (2369/97) establece que para asegurar el acceso y permanencia de los estudiantes sordos en instituciones de educación superior de carácter estatal se deben realizar las previsiones necesarias, como la inclusión de los servicios de interpretación en Lengua de Señas – Español y los apoyos y recursos necesarios atendiendo a los requerimientos comunicativos particulares de los estudiantes sordos, como lo sin las ayudas técnicas y tecnológicas especializadas) que facilitan la interacción de las personas sordas que usan el español auditivo /vocal, para lo cual se establece que “el estado proporcionará los mecanismos para la producción e importación de toda clase de equipos y de recursos auxiliares especializados que se requieran en las áreas de educación, comunicación habilitación y rehabilitación con el objeto de facilitar la interacción de la persona sorda con el entorno”. 

Teniendo como referencia este marco jurídico, se han desarrollado distintas alternativas educativas que tienen en cuenta la condición lingüística de las personas sordas. Actualmente se ofrece educación formal para esta población en los niveles de básica, primaria con propuestas de educación bilingüe y aulas para sordos, integración al aula regular con estudiantes que oyen y hablan español – usuarios de castellano oral – e integración al aula regular con oyentes mediante los servicios de interpretación en LSC (Lengua de Señas Colombiana en adelante. (LSC) para los niveles de secundaria y media. 

Algunos de los estudiantes egresados de esas propuestas educativas, han continuado su formación académica a nivel superior, inscribiéndose en las instituciones de carácter público ó privado que ofrecen formación en diferentes carreras. Estos estudiantes, una vez cumplen con los requisitos de admisión que la institución de educación superior haya adecuado acorde con las características y necesidades de la población, deben enfrentar otras situaciones derivadas de su condición sensorial y lingüística. Por ejemplo: los que son usuarios del español enfrentan diferentes grados de dificultad para acceder plenamente a la información que se imparte en las sesiones académicas magistrales, en las que el docente puede estar a una distancia que no le permita a este estudiante tener información visual que le sirva de apoyo para la comprensión. Los otros estudiantes que son usuarios de la Lengua de Señas, deben recurrir a los servicios de un intérprete de LSC español como una condición sin la cual no les sería posible acceder a la formación que se imparte en el idioma oficial, que es de características auditivas y vocales. 
Aunque no se cuenta con estadísticas acerca del número de estudiantes sordos usuarios del español que han cursado y cursan educación superior, se sabe que en el país si han accedido a este ciclo educativo algunas personas sordas. Estos estudiantes han logrado permanecer y promoverse en los diferentes programas académicos mediante la confluencia de esfuerzos personales, familiares e institucionales y con el apoyo de profesionales o instituciones que les ofrecen servicios especializados en fonoaudiología, pedagogía, entre otros.  
En la última década, la oferta educativa en básica secundaria y media para estudiantes sordos se amplió gracias al reconocimiento de la LSC en el ámbito escolar; esto ha permitido que un mayor número de ellos tengan la expectativa de ingresar a la educación superior. Más de 300 estudiantes sordos han presentado el examen de estado para el ingreso a la educación superior (Cifras 2004), mediante la implementación de las previsiones establecidas en la prueba realizada en el 2000, entre ellas, la contratación de intérpretes LSC – Español por parte del ICFES. De los estudiantes que presentaron este examen aproximadamente un 20% ingresaron a cursar estudios técnicos y superiores en universidades, Escuelas Tecnológicas e Instituciones Técnicas y Profesionales, en distintas áreas del conocimiento como ciencias de la educación (licenciatura en educación preescolar, educación básica primaria, matemáticas, educación física, lenguas, química); ingeniería, arquitectura y otras (ingenieria teleinformática); ciencias humanas (comunicación y periodismo, lingüística y producción de radio y televisión) y bellas artes (diseño gráfico); lo mismo que en programas de servicio especial de educación laboral que ofrece el SENA. Sin embargo la población sorda ha tenido que adaptarse a la oferta de carreras que posibilitan el servicio de interpretación limitando el acceso a otros programas que no ofrecen éste servicio.

Es importante mencionar que en la experiencia de educación superior de las personas sordas implica algunas adecuaciones de tipo pedagógico, sumado a ello la historia de interpretación en nuestro país ha sido un proceso empírico que requiere de programas de formación profesional de parte de las universidades, para lo cual entidades como el Ministerio de Educación – INSOR – Universidad Nacional, Universidad del Valle y FENASCOL entre otras promueve la apertura de la carrera que profesionalice el ejercicio de los intérpretes.  
Población con limitación visual

El Censo de población realizado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas (DANE) en el 2005 reporta que en el país existen 1.140.285 personas con discapacidad visual.

Conforme a los documentos que sobre el tema se trata, las cifras reportan  que durante los últimos años se han presentado avances en la inclusión social de la población con limitación visual. En el sector educativo, por ejemplo, 52 entidades territoriales certificadas cuentan con 250 instituciones educativas que integran niñas y niños con limitación visual. Aproximadamente, 41 entidades de 18 departamentos prestan servicios de acceso a la información, a través del uso de tecnologías especializadas. En 5 departamentos el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) ofrece servicios de formación técnica para las personas con limitación visual y aproximadamente 400 instituciones cuentan con material en braille, tinta-braille y libro hablado.
Según cifras del DANE los índices de atención a la población ciega y con baja visión a escala nacional están por debajo de los índices de atención de la población en general. El 36.6% carece de estudios, el índice de analfabetismo triplica la tasa del país y su tasa de desempleo cuadruplica el promedio nacional.
La información proveniente de la resolución 166 de 2003 del MEN muestra que al año 2006 estaban matriculadas 12.280 personas con limitación visual, de las cuales 2.857 son estudiantes ciegos y 9.423 con baja visión. Esta atención educativa se ofrece en las instituciones regulares que existen para el resto de los colombianos.

No obstante, el 82% de esta población es de bajos recursos económicos impidiendo su acceso a una formación académica superior y dificultando su ingreso al mercado laboral.

Por las razones expuestas, presento ante el Honorable Congreso de la República, este proyecto de ley de contenido social, en beneficio de la población con alguna discapacidad, a fin de garantizar el acceso a la educación superior, pre- escolar y básica y, así mejorar las condiciones futuras de cada una de ellos. 
Se suscribe,

CARLOS CARDENAS ORTIZ
Senador de la República

� Conforme a lo dicho en la Conferencia Mundial sobre Educación para Todos celebrada en Jomtiem (Tailandia) en 1990, universalmente (por lo menos en occidente) el concepto de “Educación Básica se refiere a la educación destinada a satisfacer las necesidades básicas de aprendizaje. Incluye la instrucción a nivel primario o básico, sobre la cual puede basarse el aprendizaje posterior; abarca la educación preescolar y primaria (o elemental) de los niños, así como la alfabetización, conocimientos generales y capacidades para la vida de los jóvenes y los adultos; en algunos países puede extenderse a la educación secundaria.”�





� República de Colombia. Ministerio de Educación Nacional. Ley general de educación, Ley 115 de 1994.


� República de Colombia. Ministerio de Educación Nacional. Ley 324 de 1996 Normas para atención a la población sorda.


� República de Colombia. Decreto 2082 del 18 de noviembre de 1996. Reglamentación para la atención educativa para la personas con limitaciones o talentos excepcionales


� República de Colombia. Ministerio de Educación Nacional. Resolución 2565. Reglamenta las disposiciones para la atención a la población con necesidades especiales. Octubre de 2003.


� Naciones Unidas. Programa de Acción Mundial para los impedidos. 1982.


� Naciones Unidas. Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad. Asamblea General ONU.1993.


�Reglamentación para la atención educativa de personas con limitación o talentos excepcionales.Declaración de Salamanca y marco de acción sobre Necesidades Educativas Especiales.1994.


� Naciones Unidas. Informe del alto comisionado de las Naciones Unidas para los derechos humanos sobre los progresos alcanzados en la aplicación de las recomendaciones contenidas en el estudio sobre los derechos humanos y la discapacidad. Consejo Económico y Social. 2002.


Nota: 2, 3, y 4 fueron investigados en el documento: “HACIA UNA EDUCACIÓN CON IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD” Rocío Molina Béjar. .Fonoaudióloga Universidad del Rosario Especialista en Docencia Universitaria, Magister en Discapacidad e Inclusión social. Universidad Nacional de Colombia Profesora del Programa Fonoaudiología, Facultad de Rehabilitación y desarrollo Humano Universidad del Rosario. 


�





� Discapacidad Colombia


� Estudiantes Sordos en la Educación Superior – Equiparación de Oportunidades. INSOR. 


� Información: Entrevista. Mosaico Social a Mary Lucía Hurtado Martínez, directora general del INCI.              Autor: Paola Andrea Liévano.  � HYPERLINK "http://www.avanza.org.co/index.shtml?apc=destacados;;;1;&x=1653814" ��http://www.avanza.org.co/index.shtml?apc=destacados;;;1;&x=1653814�. Julio 12 de 2009. 3:52 p.m. 
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